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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-527-1-ONNCCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-527-1-ONNCCE-2017, INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN-MODELADO DE INFORMACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN-ESPECIFICACIONES-PARTE 1: PLAN DE 
EJECUCIÓN PARA PROYECTOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada, como Proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 
Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo Nacional de Normalización y Certificación de 
la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)” y aprobada por el “Comité Técnico de Normalización  
de Productos, Sistemas y Servicios para la Construcción”, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser 
adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado en la calle Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 ext. 102 y/o al correo 
electrónico: normas@onncce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-527-1-ONNCCE-2017 entrará en vigor a los 60 días naturales 
contados a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el 
Diario Oficial de la Federación. SINEC-20170306174310000. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-527-1-ONNCCE-2017 
Industria de la Construcción-Modelado de Información de la 
Construcción-Especificaciones-Parte 1: Plan de Ejecución para 
Proyectos. 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones para implementar el modelado de información en 
proyectos a través de la elaboración y seguimiento de un plan de ejecución. 
Esta Norma Mexicana es aplicable a proyectos que implementen el modelado de información, ya sean de 
edificación o infraestructura, públicos o privados, y en cualquier etapa de su ciclo de vida. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional por no existir esta última 
al momento de elaborar la Norma. 

Bibliografía 
• INDIANA UNIVERSITY. BIM. Guidelines & Standards for Architects, Engineers, and Contractors 

(Revised). 2015. 
• ISO/TS 12911:2012. Framework for Building Information Modelling (BIM) Guidance. 
• ISO 15686-4:2014. Building Construction-Service Life Planning-Part 4: Service Life Planning using 

Building Information Modeling. 
• ISO 29481-1:2010. Building Information Modelling-Information Delivery Manual-Part 1: Methodology 

and format. 
• ISO 29481-2:2012. Building Information Modelling-Information Delivery Manual-Part 2: Interaction 

framework. 
• ISO/IEC Guide 77-2:2008. Guide for Specification of Product Properties and Classes-Part 2: Technical 

Principles and Guidance. 
• THE PENNSYLVANIA STATE UNIVERSITY. BIM Project Execution Planning Guide Version 2.1. 2011. 

 
Atentamente 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 



Miércoles 12 de julio de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-1833/7-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-1833/7-INNTEX-2014, INDUSTRIA TEXTIL-
ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 7-MEZCLAS DE POLIAMIDA Y OTRAS FIBRAS (MÉTODO USANDO 
ÁCIDO FÓRMICO) (CANCELA A LA NMX-A-1833/7-INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C., lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Manuel Tolsá número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad 
de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Colonia Lomas  
de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-1833/7-INNTEX-2014 entrará en vigor 60 días naturales 
después de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
SINEC-20160912133518337. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-1833/7-INNTEX-2014 
INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 7-
MEZCLAS DE POLIAMIDA Y OTRAS FIBRAS (MÉTODO USANDO ÁCIDO 
FÓRMICO) (CANCELA A LA NMX-A-1833/7-INNTEX-2011). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta parte de Norma Mexicana especifica un método, usando ácido fórmico, para determinar el porcentaje 
de fibra poliamida, después de eliminar el material no fibroso, en textiles hechos de mezclas binarias de 
poliamida y algodón, viscosa, cupro, modal, poliéster, polipropileno, clorofibra, acrílico o fibra de vidrio. 

Esto es también aplicable a mezclas de lana y pelo de animal, pero cuando el contenido de lana excede 
del 25%, deberá de usarse el método descrito en la Norma Mexicana. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) a la Norma Internacional ISO 1833-7:2006 Textiles-Quantitative 
chemical analysis-Part 7: Mixtures of polyamide and certain other fibres (method using formic acid). 

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

- ISO 1833-7:2006, Textiles-Quantitative chemical analysis-Part 7: Mixtures of polyamide and certain 
other fibres (method using formic acid). 

 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-1833/8-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-1833/8-INNTEX-2014, INDUSTRIA TEXTIL-
ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 8-MEZCLAS DE FIBRAS DE ACETATO Y TRIACETATOS (MÉTODO 
USANDO ACETONA) (CANCELA A LA NMX-A-1833/8-INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C., lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Manuel Tolsá número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad 
de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Colonia Lomas  
de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-1833/8-INNTEX-2014 entrará en vigor 60 días naturales 
después de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
SINEC-20160912133518338. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-1833/8-INNTEX-2014 
INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 8-
MEZCLAS DE FIBRAS DE ACETATO Y TRIACETATOS (MÉTODO 
USANDO ACETONA) (CANCELA A LA NMX-A-1833/8-INNTEX-2011). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta parte de Norma Mexicana especifica un método, usando acetona, para determinar el porcentaje de 
fibras de acetato, después de eliminar el material no fibroso, en los textiles hechos de las mezclas binarias 
de: 

- acetato 

y 

- fibras de triacetato 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) a la Norma Internacional ISO 1833-8:2006 Textiles-Quantitative 
chemical analysis-Part 8: Mixtures of acetate and triacetate fibres (method using acetone). 

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

- ISO 1833-8:2006, Textiles-Quantitative chemical analysis-Part 8: Mixtures of acetate and triacetate 
fibres (method using acetone). 

 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-1833/9-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-1833/9-INNTEX-2014, INDUSTRIA TEXTIL-
ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 9-MEZCLAS DE FIBRAS DE ACETATO Y TRIACETATO (MÉTODO 
USANDO ALCOHOL BENCÍLICO) (CANCELA A LA NMX-A-1833/9-INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C., lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Manuel Tolsá número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad 
de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Colonia Lomas  
de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-1833/9-INNTEX-2014 entrará en vigor 60 días naturales después de 
la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
SINEC-20160912133518339. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-1833/9-INNTEX-2014 
INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 9-
MEZCLAS DE FIBRAS DE ACETATO Y TRIACETATO (MÉTODO USANDO 
ALCOHOL BENCÍLICO) (CANCELA A LA NMX-A-1833/9-INNTEX-2011). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta parte de Norma Mexicana especifica un método, usando alcohol bencílico, para determinar el 
porcentaje de acetato, después de eliminar material no fibroso en textiles, hechos de mezclas binarias de: 

- fibras de acetato 

y 

- fibras de triacetato 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) a la Norma Internacional ISO 1833-9:2006 Textiles-Quantitative 
chemical analysis-Part 9: Mixtures of acetate and triacetate fibres (method using benzyl alcohol). 

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

- ISO 1833-9:2006, Textiles-Quantitative chemical analysis-Part 9: Mixtures of acetate and triacetate 
fibres (method using benzyl alcohol). 

 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-1833/10-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-1833/10-INNTEX-2014, INDUSTRIA TEXTIL-
ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 10-MEZCLAS DE TRIACETATO O POLILÁCTIDA Y ALGUNAS OTRAS 
FIBRAS (MÉTODO USANDO DICLOROMETANO) (CANCELA A LA NMX-A-1833/10-INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C., lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Manuel Tolsá número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad 
de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Colonia Lomas  
de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-1833/10-INNTEX-2014 entrará en vigor 60 días naturales después 
de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
SINEC-20160912133183310. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-1833/10-INNTEX-2014 

INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 10-
MEZCLAS DE TRIACETATO O POLILÁCTIDA Y ALGUNAS OTRAS FIBRAS 
(MÉTODO USANDO DICLOROMETANO) (CANCELA A LA NMX-A-1833/10-
INNTEX-2011). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta parte de Norma Mexicana especifica un método, usando diclorometano, para determinar el porcentaje 
de triacetato, después de la remoción de los materiales no fibrosos, en los textiles fabricados con mezclas 
binarias de: 

- triacetato o poliláctida, 

- lana, proteína regenerada, algodón (desengrasado, descrudado o blanqueado), viscosa, cupro, 
modal, poliamida, poliéster, acrílico y fibras de vidrio. 

Las fibras de triacetato que han recibido un acabado de hidrólisis parcial, dejan de ser completamente 
solubles en el reactivo. En tal caso, este método no aplica. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) a la Norma Internacional ISO 1833-10:2006 Textiles-Quantitative 
chemical analysis-Part 10: Mixtures of triacetate or polylactide and certain other fibres (method using 
dichloromethane). 

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

- ISO 1833-10:2006, Textiles-Quantitative chemical analysis-Part 10: Mixtures of triacetate or 
polylactide and certain other fibres (method using dichloromethane). 

 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-1833/11-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-1833/11-INNTEX-2014, INDUSTRIA 
TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 11-MEZCLA DE FIBRAS DE CELULOSA Y POLIÉSTER (MÉTODO 
USANDO ÁCIDO SULFÚRICO) (CANCELA A LA NMX-A-1833/11-INNTEX-2012). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C., lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Manuel Tolsá número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad 
de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Colonia Lomas  
de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-1833/11-INNTEX-2014 entrará en vigor 60 días naturales después 
de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
SINEC-20160912133183311. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-1833/11-INNTEX-2014 
INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 
11-MEZCLA DE FIBRAS DE CELULOSA Y POLIÉSTER (MÉTODO USANDO 
ÁCIDO SULFÚRICO) (CANCELA A LA NMX-A-1833/11-INNTEX-2012). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta parte de Norma Mexicana especifica un método, usando ácido sulfúrico, para determinar la 
proporción de fibra de celulosa, después de remover la materia no fibrosa, en textiles hechos de mezclas 
de: 

- fibras naturales y fibras de celulosa regenerada 

y 

- fibras de poliéster  

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) a la Norma Internacional ISO 1833-11:2006 Textiles-Quantitative 
chemical analysis-Part 11: Mixtures of cellulose and polyester fibres (method using sulfuric acid). 

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

- ISO 1833-11:2006, Textiles-Quantitative chemical analysis-Part 11: Mixtures of cellulose and polyester 
fibres (method using sulfuric acid). 

 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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